
Núm. 226. 
Miércoles 20 de Setiembre. Año de 1876. 

A D V E R T E N C I A OFICIAI . . 

La* l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de i n s e r t a r a en 

lo* BOLLTISIA O F I C I A L E S s e han de mandar al Jefe Politico 

respectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Kdilores t\r 

l ,s mencionados periódicos. 
(IWal orden de G de Abril de 1330.) 

S e publ i ca todos low din*, exeepta I O N ú o i n i n g o i i 

PRECIOS DE S C S C M C I O * . — F . u esta capital , l l evado ¡i domic i l io , 10 r v mensuales ant ic i 

pados; fuera de ella 14 rs . al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 

admiten suserie iones en Madrid, en la Administración del B o i r m , Fuencarral , 84 .—Fuera 

de esta capi ta l , directamente por medio de caria a la Admini s trac ión , con inclusión del 

importe del tiempo de abouu en s e l l o s . — U n numero sue l to , dot reate*. 

A D V E R T i r r C I A E D T . T O n i A i . 

Lat disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las que 

sean á inslaucia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dot realet por cada linea de inserción. 

Administración Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Pl i ego de condic iones bajo las que la F.xcma. Diputa
c ión provincial de Madrid saca á l icitación pública 
el suministro de todo el chocolate con destino á los 
Establecimientos de Beneficencia depeudieutes de la 
misma, c u y o consumo en un año se calcula en 
11.910 k i logramos para el so lo efecto de la lianza. 

1.* El proveedor ha de suministrar todo 
el chocolate necesario á los Establecimientos, 
sin limitación alguna. de3de dos dias después 
del en que Be le comuniquo-la aprobación del 
roma te. hasta igual fecha del año de 1877." 

8." El chocolate ha de sor de buena cali
dad y elaboración, pudieudo ser fabricado á 
maquina en el domicilio del proveedor, pro
hibiéndose quo entre en su confección cual
quiera otra malcría que no sea cacao, azúcar 
y canela, inspeccionando la calidad del géne
ro los Farmacéuticos do la Beneficencia, que 
serán los peritos; y si no fuera de recibo so 
procederá en los Establecimientos á la com
pra de este articulo por cuenca dol proveedor. 

3.* El precio de cadi kilogramo do cho
colate 86ra el que quede fijado en el remate, y 
su importo so satisfará en la Depositarla do 
fondos provinciales por mensualidades vouci-
das, no admitiéndose proposición quo exceda 
de 2 pesetas 12 céntimos de idom cada ki
logramo, ni fracción menor de un céutüno 
de peseta. 

4.* Para la celebración do la subasta y to
mar p%rte en ella los lidiadores, so observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos cu que se hagan las 
prodiciones se ontregaráu al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjunto, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda.. Al pliego cerrado deber-i .-.com-
pañarso el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 2.524 pesetas. 

Tercera. El Presidenta irá numerando los 
pliegos'por el orden que se lo presenten, des
pués de exigir que el portador do cada uno 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
$r. Presidence á abrir los pliegos por ennús-
nio Arden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones cu alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adj udicacion provisional del re
i n a ^ recaerá, sin perjuido de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más vencajo-
**» siempre que esta so nal lo exactamente ar
reglada al modelo publicado. Eu el CASO que 
resulten dos ó mas proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depfeito consignado por 
el mejor postor hasta quo recaiga la aproba 

• y se devolverán en el acto.á los licica-
dores sus respectivos documencosde deposito 

&. Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga 
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza en la misma Caja de Depósitos 
¡jaata la cantidad del 2o por KM) á que ascien
da el importe del servicio, según el consumo 
calculado, con sujeción al tipo de su postura. 

El deposito ó fianza á que se refiere la 

anterior condición,asicomoeldo caráccerpro-
visioual, tiene por objeto responder de codos 
los danos y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista tallando al cuinplimienco del plie
go de condiciones. 

7." No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso do que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratisca 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón 6 natu
raleza, contrayendo elcoutratisca ol formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9." Dentro de lo3 primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista ol 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

Id. Cuaudo el rematante no cumpliese las 
condiciones quo debe Henar para el otorga
miento do la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto eu el termino quo se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que so celebro una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
cutre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Pro-
vinda por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para coniar parce en la subasta, y se lo 
podrán embargar además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo ol importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio do los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyoudo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Li\s multas ó indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 2 do 
Octubre próximo, á las doce de la mañaua, 
auto el Sr. Presidente ó persona eu qiden so 
sirva delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza do Santiago, núin. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y domas serán de cuenta del contratisca. 

Madrid 15 de Setiembre de 1¿7G.= El 
Diputado Secrecario, E. Pclletau. 

.Modelo </<• proposición. 
D. N. N., que habita en calle de 

número , encerado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción proviucial de Madrid el suministro de 
codo el chocolate que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia depeudionces do la 

misma, cuyo consumo en un año se calcula en 
11.9K) kilogramos, se compromete á suminis
t r a r dicho articulo, con estricta sujeción al 
roferidopliego decondiciones, al precio de..... 
(aquí la Cantid id escrita en letra, y no en ci
fra ui guarismo). 

(Fecha y firma del propouento.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Fxcma. D i p u 
tación provincial de Madrid saca á licitación p ú 
blica el suminis tro de garbanzos con destino á los 
Establecimientos d* Beneficencia dependientes de 
la m i s m a , c u y o consumo en un año se calcula en 
5 7 . 0 0 0 k i logramos para el só lo efecto d é l a fianza. 

1.* El contratista ha de suministrar por 
tiempo de un año, que empezará á contarse 
dos dias después del en que se le comunique 
la aprobación del remate hasta igual fecha 
del año de 1877, codos los garbanzos que ne
cesiten los Establecimientos sin limitación 
al - una. 

2.' Los garbanzos han de ser finos do co
chura, y su tamaño el bastanto para quo no 
pasen por la criba que oseará de mani
fiesto en la Secretaria, y otras iguales en los 
Establecimientos, siendo do cuenta dol con
tratista la entrega en los mismos dol reforido 
artículo. Si los garban os no reuniesen las 
circunstancias antedichas no 39rán admiti
dos, precediéndose á comprar otros jwr 
cuenta del contratista si este no los presenta 
con los requisitos expresados á la hora que 
designe la persoua encargada ó el Director 
del Establecimiento. 

3. a El precio de cada kilogramo de gar
banzos será el que quede fijado eu el remate, 
y su importe so satisfará ou la Depositaría 
do fondos provinciales por mensualidades 
vencidas, no admitiéndose proposiciou que 
exceda do 72 céntimos do peseta cada uno de 
aquellos, ui fracción monor de un céntimo 
de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parle en olla los lidiadores, se ob
servaran las realas siguientes: 

Primera. Los pliegos en quo so hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Pre
sidente cerrados, consujedou al modelo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredita haber 
consignado on la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 4.10-1 pesetas. 

Tercera. El Presidence irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués do exigir quo el portador de cada uuo 
rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

QiUnta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidenta á abrir los pliegos por el mis
mo orden con quo hayau sido entregados, y 
leerá las proposiciones cu alta voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfac
ción de los concurrentes, ol resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobadou 
definitiva, sobre la pro]>osic¿pn más ventajo
sa, siempre que esta se halle exactamente ai-
reglada al modelo publicado. En ol caso que 
rcsulceu dos ó más proposiciones iguales, 
sieudo las más ventajosas, so abrirá licicacion 
verbal entro sus autores en el mismo acco por 
el ciempo que el Sr. Presidente determiuo. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará ol depósico cousignado por 
el mejor postor liasCa (pie recaiga la aproba

ción, y se devolverán eu ol acto á los licitado-
res sus respectivos documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga on el remato la 
aprobación definitiva, y antes del otorgamion -
to <h la es -ricura, ampliará el CÓntrifttista su 
fianza eu la misntu (laja de Depósitos hasta la 
.v.nci'lad del 2<> por loo á títie ascienda el im
porto del servicio, sognu el consumo calcula
do, con sujeción al tipo do su postura. 

Ó.* El depósito ó fianza á que so refiere la 
anterior condición, así como el do carácter 
provisional, tiene por obje;o responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltaudo al cumplimien
to del pliego do condiciones. 

7.' No so admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edaa no habilitados 
competentemente, ni las do los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

H.* El contrato lia de aer á riesgo y vontu -
ra, excepto el caso do quo varíe ol precio en 
alza '» baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebraciou emanadas del 
Gobierno.de la Provincia ó delMunidpio: no 
quedando con derecho el contratista á reclamar 
aumento de precio ui de indemnizaciou por 
ningún género do consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razón ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado codo fuero 
y privilegio para poder hacer roclamacion al
guna por más vía que la contonciosa. 

9." Dencro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar ol contratista el 
otorgamiento de la correspondióme escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debo llenar para ol otorga
miento do la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto ou el término quo se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio 
dol mismo remacance. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nuova su

basta con iguales condiciones quo la ancerior. 
pagando el prituer rematante La diferen
cia entro los dos remates. 

S"jti ndo. Que satisfaga también el mismo 
los i>crjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del sorvicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad eu que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe dol des
falco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

1 1 . Para la justificadon y aprecio de los 
perjuicios de quo debe responder el primer 
rematante que hubiere falcado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expedieuce gu
bernativo, oyendo las observaciones dol inte
resado y demás reqmsicos legales. 

12. Las mulcas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obli dones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 12 de 
Octubre próximo, á las doce y media do la ma
ñana, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien so sirva delegar, en el Palacio do La 
Corporación, plaza do Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, copLas, 
inserción en los diarios oficiales, papel y de
más serán de cuenta del contratista. 

Madrid 15 do Setiembre de 1876. = El Di
putado Secretario, E. Pellotan. 

http://Gobierno.de


^íércütffrgO-de Sülioiiibie de 1876: 

Modelo de proposición, 
D. N. X., que habita en , calle de 

numero..,-, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto eu los día¥Jos oficiales sa-< 
cando a piro! ica su basta la Exciua. Diputación 
proviuciarde Mrtdn4 e l simfrinisífcu de g*MS 
banzos c ^ t t e s m p a loa EstA WeciSSKitoos pío-
vincialesyde Bériéficonm, cuyo consumo ¡en 
un año aecalcu*a eu &7.000 kilogramos, 'se 
compromete á suministrar dicho artículo, con 
estricta sitjeciuu ¡il referidb'pliegd de condi
ciones, al precio de (aquí la cantidad es
crita en letra, y uo en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Junta provincial deBeneficencia de 
Madrid. 

Esta Jun ta saca á pública snbasta la 
ejecución de varias obras de reparación 
dé lo s edificios escuelas pertenecientes á 
la Memoria fundada por el Conde de Le-
rena en la villa de Valdemoro, presu
puestadas en 869 pesetas 25 céntimos. 

Los pliegos de condiciones so hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la J u n 
ta (Madrid, Donados, núm. 4) y en la 
del Ayuntamiento de Valdemoro, hasta 
el dia del remate, que tendrá lugar el 
l .°del próximo actual á la una de la tarde 
en el Ayuntamiento de la citada villa. 

Madrid 18 de Setiembre de 1876.= 
El Secretario-Adminsirador, Pedro Du-
r á n . = V.° B . ° = E 1 Gobernador, Presi

de n te , Romero Leal. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

k ^ ' 

Papel especial'Je Multas.—Circular. 

Kelacion de.Mos'^ ayuntamientos de 
esta provincia quej^flal lan eu descubier* 
to del pago 'dd-rtftjor 100 por valor del 
papel especiar de multas qu-.' cu concep
to de arbitrios municipales y con arreglo 
á la ley de 23 de Febrero de 1870 so en
tregó á los mismos por esta Administra
ción económica desde 1.° de Octubre de 
dicho año hasta fin de Diciembre de 1875. 

AYUNTAMIENTOS. 

Baxajaa de Madrid 
Colmenar de Oreja 
i anoucia 
Canillas 
Alccrcon 
Ciempozuelos.. 
Valdemorillo 
Collado Yillalba 
Perales de Tajuña 
El Vellón 
Valdemoro 

CANTIDADES. 

Pesólas cents . 

50 
:,o 
27'50 
10 
23 
43 
4r, 
26 
75 
71 
07 

AYUNTAMIENTOS. 

fjavxrredonda • 
Villanueva .leí ¡Pardillo 
Vallecas. . . 
Mejorada dcfCaim*) 
Parla ^ . V 
Léganos — 
Navas de Buitrago. 
La Hiruela 
Ñavalafueute 
Robledo de Chavola 
Villaviciosa de Odón 
Villanueva de Perales 
San Maráu de la Vega 
Lozoyuela... 
Los Santos de la Humosa.. . 
Galapagar 
Alpjdrete 
La Acebeda 
Villamautilla • 
Valdelaguna 
Cerccdilla 
VA Molar 
Araujuez . . . 
Guadalix 
Pedrezuela 
Guadarrama. 
Carabauchel Alto 
Villa del Prado . 
Fucutiduefia de Tajo 
Chinchón 

TOTAL 

CV.vriDADES. 

Pesetas cents. 

En su virtud he acordado hacer sa
ber á los Alcaldes de los Ayuntamientos 
comprendidos en jj^pr^cedeute relación, 
.para que en el preciso termino de 15 dias, 
A coutajLdesde 1%. fecha lo la inserción 
lie es*» eircular-eu el BpysTi.N OFICIAL de 
da provincia, ingresen ei^Ja Caja do esta 
Administración ccom^aiqa las cantida

d e s que cada uno de ellos y* por el con
cepto expresado tienen en descubierto; 
en la inteligencia que pasado dicho plazo 
se procederá contra los mismos por la 
vía ejecutiva. 

Madrid 19 de Setiembre de 1876. = E 1 
Jefe do la Administración económica, 
Agustin Genor . 

1.037'60 

D. Sergio Suarez, Visitador de papel 
sellado de esta provincia, ha presentado 
á la Empresa arrendataria del timbre la 
renuucia de dicho cargo por pasar a otro 
destino. 

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial para el debido conocimiento. 

Madrid 19 de Setiembre de 1876 .=El 
Jefe económico, Agustin Genon. 

Sección de Propiedades y Derechos del Estado. 

C o n t i n ú a l a r e l a c i ó n d e l o s d e u d o r e s p o r p l a z o s d e b i e n e s n a c i o n a l e s p r o c e d e n t e s d e c o m p r a s h e c h a s a l E s t a d o , y q u e t i e n e n 

s u v e n c i m i e n t o e n e l m e s d e l a f e c h a (1) . 

P U E B L O S . - ü f c s de S e t i e m b r e de 1 8 9 6 . 

NOMBRES. VECINDAD. < I. SE D B I.A F I N C A . SI' T K I í M I X o . VENCIMIENTOS. 

Viceute Aranda Camarina Tierra de 2 fanegas Camama. 
K ii Id. de 3 fanegas 6 cclcnnnes . . , 
N H Id. de 3 fauegas 

Santiago Mesa Torrcjon 
I í i foc l Frisa ¡Vallecas. tasa: 
I w n rere / ' Ajtíwr Tierra de 2 fanegas Ajalvir. 
termm i erez ^ ¡ Id. de 4 fanegas 9 celemines 

Daganzo Id. de 2 íauegis f: celemines Dagauzo 

Torrcjou de Ardoz. 
Vallecas... . . . . . . . 

? ¿Vil? "(Parla Id. de una fanega 3 celemines Parla 
¡Sen tó I ó r é n / ó i ' . ; " ! ! . " ! ! . ' . ! Paracuellos Id. de 3 fanegas Parac SS^rosS • * S a u S e n t í a n 14. ¿o 3 fanegas 2 celemines San S Manuel Frutos 

Pío Olivares 
Pascual Beiiavenfce. 

Pedro Maderuelo 
Juau Guiñen... . 

icuellos 
Sebastian de los Reyes 

Id. de 4 fauegas 9 celemines. 
Ld. do 3 fanegas 2 celemines . . . 
Id. de 2 fauegas 0 colemiuc* Ajalvir... 
Id. de 3 fanegas 6 celomiues 
Id. de una fanega 4 celetninas Pdpma *. 
Id. de 2 fanegas (5 celemines Ajalvir.. 
Casa Alcalá... 

Camama Tierra do 2 fanegas fi celemines Camarma 
Id. de 4 fanegas 

Ajalvir 
Cobeña 
Ajalvir 

Alcalá 

Mignel Albarran. Vallecas 

Doña Manuela Martin. 

D. Crisanto Bravo ¡ $ a ! v i r 

Manuel P.ermejo i \ a r ! a . • 
Pedro Benavcute. 

n 
Vicente González... 

11 
Ramón García Mesa. 

Ajalvir 

Nieasio Acebron Ainbite. 

rtSHF#* ; ^ : - : : : ; : c o i S r d e ' ó r e j ; : 
lehpe Caseso T , . . : 
Francisco Navacerrada 
Vicente González 
Alonso Trío 

Buitrago. 
Ajalvir... 

Chapinería 

Jerónimo Floreneiano I S o f o ^ 
Nicolás Martin ¡ A & ' 
Tomás Fernandez Guerrero !m¡CO 
Celestino Sauz r 

Id. de 5 fauegas 
Id. de 2 fauegas 
Id. do 5 fanegas 
bi. dp una fanega 10 celemines Vallecas 
Id. do 2 fauegas 8 colemiuos 
Id. do 9 fanegas 8 celemines 
ld. do 2 fanegas 0 celemines 
Id. de una fanega 5 celemines 
Id. do 5 fanegas Ajalvir. 
Id. de 3 celemines Parla . . 
Id. de una fanega 3 celemines Ajalvir. 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 11 celemines 
|Id. de 2 fanegas 10 celemines 
lid. de 3 fauegas 6 celemines .! 
Id. de 2 fanegas 9 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas fi celemines 
Id. de 3 fanegas 
Id. de fi celemines 
Id. de 4 fanegas 
Id. de una fanega 4 celemines 
¡Casa 
Tierra de 3 fanegas 
Id. de 2 fanegas fi celemines 
Id. de 4 fanegas fi celemines Chapinería 
ld. de 3 fanegas 11 celemines I 
Id. de 4 fanegas fi celemines 

lid. de 4 fanegas San Agustin 
Id. de 10 celemines Chapinería.. 
Id. de 3 fanegas 4 celemines Álamo 
¡Id. do 11 celemines Meco 

An 

Buitrago.... 
Colmenar de 
Bustarviejo . 
Ajalvir 

Oreja. 

11 
12 

•i 
13 
18 

•i 
20 

21 

25 

2fi 

27 

28 

29 

10 
16 
24 

25 

2> 
16 

PROCEDENCIA. 

Clero. 3 
4'25 
3 

52' 13< 
337 
20 
45 
i:. 
82*50 
87*50 
2.V35 
27 
25 
19'01 
13*75 
10 
16*75 
7:. 
5'20 
7'76 

11 
11*15 
5*25 
9'38 

-9*25 
90 

125 
39 
41 
fi3'13 
15 
14'05 
12*50 
27'56 

100*01 
8875 
11*25 
17*50 
1025 
3¡á'50 

• 22T)0 
25*63 
8*75 

187*fiO 
23*25 

]2.'>"3 
21 "13 
13*19 
5S*13 
1S'13 
52*75 
16*25 
26*25 
5 

(1) Véanse los números 224 y 225 del BOLETÍN. 
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NOMBRES. 

, Celestino Sanz., 

Rafael Huerta.. 
Jnan de Lucas. 

V K t ' l N D A D . 

wtéoo 

BmtragO. 
Meco . . . 

Demetrio González 

Manuel Mateo 
Martin Martínez u u t x o . 
Mauuol Ibarra I Alcalá. 

Melchor Vázquez 
Vicente Nieto 
Lucio Gal van Fuenlabrada . 
Vicente Martiu . Brúñete,. . . 
Romualdo Hernández Villamanta. 
Clemente Navarro Navalca 
Antonio Cabrera Brúñete 
José Gil 

CLASE OF. LA l'IJICA. SU TKK.MIXO. 

Meco 

Buitrago. 
Meco 

Mariano González. 

Francisco Pérez.. 
Isidoro Martín.. 

Eustaquio "Hernández. 
Hilario García. 
Eustaquio Hernández. 

tricólas González.. 
Francisco Diaz 
Nicasio Hernando/. 

Victoriano Escolar. 

Eustaquio Hernández. 
Andas Alcázar 

Agustín Moredas 
Andrés Alcázar 
Cesáreo Martínez 
José López Rodríguez.. 
Francisco Navacérrada. 

Valeriano Redondo. 
Pedro Montejano... 

Melchor Vázquez. 
Simón Vázquez... 

Tierra de una fanega 
Id. de 3 fanegas : 
Id. de 8 celemines 
Id. de 2 fanegas 9-celemiuea. 
id. de una fanega 4 celemines 
Id. de 3 fanegas-3-coleniines 
Id. de 2 fanegas ti celemines 
Id. de una fanega 9 celemines 

, Alcalá '.Casa 
¡Meco Tierra de 3 fanegas 

Id. á; 5 fanegas 
Id. de una fanega 10 celemines.. . . 

El Molar Id. do 2 fanegas ti celeminea w 
Id. de 2 fanegas 4 celemines | „ 
Id. de 9 fanegas 11 celemines ¡Fuenlabrada . 

Brúñete 
Villamanta... 
ÜSfavalcarnero. 
Brúñete . . . . . . 

Alcalá. 
Meco.. 
Aleda, 
El Molar, 

id. dé ó fanegas 11 celemines, 
id. dé G fanegas ti celemines.. 

Navalcarnero i id. de 3 fanegas á celemines... 
Td. de 4 fanegas 3 celemines 
Tres tierras . ...-
Otra id 

Ajalvir / Tierra de 3 fanegas 2 celemines. 
id. de 2 fanegas 

Pinto Casa. 
Fuenlabrada Tierra de 2 fanegas 

„ ild. de 3 fanegas 
.. Id. de '} fanegas 
N Id. do 2 fanegas 

Idi de una fanega . . . . 
Getafe Id. de una fanega 9 celemines.. 

Ajalvir 

Pinto 
Fue 'labrada.. 

Fuenlabrada. 

Chinchón... 
Fuenlabrada 

Id. de 7 fanegas 
,i :> fanegas 11 celemines., 

id. de ana fanega ti celemines.. 
Id. do 3 fanegas 2 celemines... 
Id. uc 3 fanegas 
Id. tic una fanega 6 celemines.. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de una fanega 
Id. de uua fanega 3 eeliJmines.. 
Id. de 5 fauegas 11 celemiues.. 

Villarejo . .Td. de 3 fanegas 11 celemines.. 
Id. de 7 fauegas 3 celemines... 

Alcalá 'id. de 11 fanegas 11 colemiues. 
Villarejo Td. de 3 fanegas fi celemines. . 

„ :Id. de 6 fanegas 
Horcajo Id. do 2 fauegas 
Navalafuenta 'Id. de una fanega 

Carabauchel. 
Fuenlabrada. 

Villarejo... . 
Fuenlabrada. 

Villarejo. 

Vi!lr.!rilla 
Villarejo.. 

Auchuelo «Solar 
Villalvilla .i Tierra de 5 fanegas 

H ¡Id. de una fanega 6 celemines. 
El Molar 'id. de 3 fanegas un celemín... 

•i lid. de 3 fanegas 

Horcajo 
N'avalafueutc. 

.Wlmelo. 
Villalvilla 

El Molar 

VENCIMIENTOS. 

1(5 
ti 
•i 

21 

27 
26 

w 
13 
21 
27 

7 
13 
16 
16 
20 

6 
16 
21 

23 
24 

H 

25 

25 
23 

•i 
9 

25 
ii 

27 
26 

<:KDENCIA. !•' S ¡ : T A S es. 

Clero. 

Propios. 

14 
ii 

(Se continuará.) 

(ración •a!. 

Tribunal de oposiciones 
d la cátedra de Fisiología, vacante en la 

Universidad de Barcelona. 
Los señores opositores a l a mencionada 

cátedra se servirán concurrir el dia 7 de 
Octubre próximo, á las nueve de la ma
ñana, á la Facultad de Medicina de Ma
drid. 

Se considera que renuncian á las opo
siciones, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 14 del Reglamento vigente, los 
aspirantes que no asistan sin excusar con 
causa legitima su auseucia. 

Madrid 19 de Setiembre de 1876 .=El 
Presidente del Tribunal, Juan Magan. 

Providencias Judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

Madrid. 
Copia certificada.—Núm. 158.—«Sen -

tencia.—En la villa de Madrid, á 19 de 
Diciembre de 1874: Vistos los autos que 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
capital, ante Nos han pendido y penden 
per recorso de apelación, seguidos entre 
partes, de la una, el Duque de Sevillano, 
7 por su fallecimiento sus hijas y herede
ras Doña María Nicolasa y Doña María 
de las Nieves Sevillano; de la otra Don 
Simón Pozo Macías, como padre de Doña 
Josefa, D. Ciríaco y Doña Felisa Pozo y 
Medina, y D. Andrés Montero, como padre 
también de D. Gregorio, D. Marcelino, 
D. Meliton, Doña María y Doña Cesárea 
Montero y Medina, herederos y legatarios 
de D. Eugenio Dafauce, representadas las 
primeras por el Procurador D. José Ani

ceto Ortega, y los segundos por el do 
igual clase I). .Tose' Arana y Morayta: y 
de la otra Doña Luisa Fernandez, D. José 
Saníiz, D. José Gómez y Rodríguez, como 
marido de Doña Francisca Dafauce Diaz, 
D. An^el González Sanfiz, Di Pedro María 
González Sanfiz, Doña Manuela Lenco y 
Paga, Doña Longina LeucePuga , Doña 
Benigna Lenco Puga, D. Justo Jerónimo 
Vilar Rodríguez, D. Nicolás Vilar Rodrí
guez, D. Andrés Vilar Rodríguez, D. Juan 
Dafouz v Diaz, D. Antonio López, como 
marido de I )oña .1 uaná Sanfiz y Puga, Don 
Pablo Sanfiz y Fonz Puga, D. Domiugo 
Fernandez, como marido de Doña Josefa 
Dafouz Díaz, I). Pedro Fonz y Fonz, Don 
Andrds Regó, como marido de Duna Agus
tina Dafouz y Pérez, D. Ramón Abiún, 
como marido de Doña Juana Besteiro y 
Eyras , D. Juan Besteiro Eyras , D. Ber
nardo Besteiro y Eyras, D. Juan Sanfiz y 
Puga , D. José Ramón Fonz y Pérez, Don 
Antonio Besteiro y Eyras, D. Demetrio 
Dafauce, por sí y como curador do Don 
Pedro Dafauce y D. Gregorio Dafauce, 
D. Lucio Dafauce y Potenciano, D. Juan 
Manuel Bueno, como marido de Doña 
Tomasa Dafauce y Adrada, D. Pedro 
Dafauce y Besteiro, D. Ramón Dafauce 
Moreyra, Doña Manuela Moreyra, viuda 
de D. Ángel Dafauce, por s í y como tutora 
y curadora de D. Carlos Dafauce y Mo
reyra, D. Pedro Dafauce y Moreyra, Don 
Víctor Dafauce y Moreyra, D; Pedro Da
fauce, curador ad litem de D. Alejandro 
Dafauce y Moreyra, D. Manuel Dafauco 
y Adrada, D. Antonio Nemesio Dafauce 
Adrada, D. Bernabé* Retaua, como marido 
de Doña Baltasara Dafauce Adrada, Don 
Francisco Tallan Cedrón, como marido 
de Doña María Sandalia Dafauce y Po
tenciano, D. Félix Balboa y López, como 
marido de Doña Eustaqnia Dafauce Adra
da, D. Pascual Pozo Medina, D. Juan 
García Medina, D. Toribio García Medina, 
D. Juan Rosendo Besteiro, D. José* Vilar 
Rodríguez y D. Pedro Vilar Rodríguez, 

herederos todos también de D. Eugenio 
Dafauce, y por su ausencia y rebeldía los 
estrados del Tribunal, sobre pago de 
20.000 rs . ; en cuyos autos ha sido Magis
trado Ponente el Sr. D. José María Bus-
telo, y por su no asistencia al acto do. la 
vista, el Sr. D. Patricio González: 

Aceptando los resultandos de la sen
tencia apelada que dictó en 29 de Mayo 
último el Juez de primera instaucia del 
distrito de la Latina do esta capital, con 
la rectificación de que el documento á 
que se refiere el primero de ellos es de 
fecha 22 de Junio, y no de 20 de dicho 
mes, como en aquel se consigna; y 

Resultando además que recibidos los 
autos á prueba a instancia del actor y 
con citación contraria se pusieron por el 
actuario dos testimonios, de los que apa
rece que en la pieza separada ¿obre tasa
ción y venta de fincas de la testamenta
ría de D. Eugenio Dafauco, y con fecha 
16 de Enero de 1856. presentó escrito á 
nombre de los testamentarios solicitando 
entro otras cosas que se sacase á pública 
subaáta la existencia do carbou fabricado 
y sin fabricar perteneciente á la tes ta
mentaría, ya fuese en el punto que 
estuviera, ya se estuviese conduciendo 
á los almacenes do Madrid; cuya solici
tud reprodujeron los testamentarios en 
otro escrito de 29 del mismo Enero, y 
por auto del 31 se accedió á ella, man
dando retasarse previamente el carbón 
por peritos, y se anunciase la subasta por 
edictos: que nombrado al efecto por los 
herederos un perito, este declaró en 9 de 
Abril siguiente, consignando como últi
ma partida, «que en la titulada del Are
nal, jurisdicción de Velada, de la pro
piedad del Duque de Sevillano, existían 
4.000 arrobas de carbón, que á 14 cuartos 
cada una, iraportabau 6.588 reales 8 cén
timos;» que á instancia de varios herede
ros de Dafauce, y por autos de 30 de Abril 
y 21 de Mayo del mismo año 56, so man
dó librar exhortos á los puntos de la pro

vincia do Toledo en que existían carbones 
pertenecientes á dicha testamentaría, 
para que se pusiesen al cargo y cuidado 
de Sotero Cautelar, que fué el perito 
nombrado por los herederos, y Tomás E s 
cobar, sin permitir extracción alguna, y 
después que se procediese á la venta en 
pública subasta de todos los carbones que 
resultaban valorados con intervención de 
los administradores de bienes de la tes ta -
montaría, previos los correspondientes 
exhortos y anuncios por los periódicos 
oficiales de esta capital y de las respec
tivas provincias: que en virtud de este 
último auto se libraran varios exhortos 
en 26 del propio Mayo, entre ellos uno al 
Juzgado de Talavcra, para que respecto 
á los carbones existentes cu dehesas de 
su jurisdicción se celebrase el remate el 
dia señalado en el mismo auto del 2 1 , 
cuyo exhorto se maudó guardar y cum
plir por el Juez de Talavera en providen
cia de 6 de Junio siguiente, y el 11 se 
celebró el remate de las 4.000 arrobas de 
carbón existentes en la dehesa del Are
nal, término de Velada de aquel partido, 
á favor de Juan Sánchez, á razón de 10 
cuartos arroba, que cubría las dos terce
ras partes de la tasación, y á coudicion 
de pagarse conforme se pesase y sacase 
de la dehesa, sin que constase fuera apro
bado ese remate definitivamente ni que 
se entregase el carbón al rematante: 

Resultando que en los mencionados 
testimonios se comprenden también dos 
otrosíes del escrito con que devolvió cum
plimentado dicho exhorto en 20 del 
propio Junio la representación de los 
herederos, y manifestó en ellos que Sote
ro Cautelar reclamaba el abono de las 
cantidades que satisfizo para el cumpli
miento de dichos exhortos, y decía que 
los carbones estabau desapareciendo de 
las dehesas por la falta de guardas que 
los custodiasen; y por auto del 21 se pro
veyó á esos otrosíes mandando se enten
diesen con los administradores, cuya rc -
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presentación nada dijo acerca de ese úl
timo particular al evacuar las comunica
ciones que se la confirieron de dichos 
otrosíes, si bien se hizo cargo de la recla
mación indicada cu primer lugar: 

Resultando que en escrito de 10 de 
Setiembre del mismo año 56, también 
inserto en dichos testimouios, la repre
sentación de los Síndicos comisionados 
por los acreedores de Dafauce expuso 
que, autorizados aquellos para la venta 
de bienes de la testamentaría, habían 
ajustado algunos de los carbones que so 
hallaban á cargo de los guardas Tomás 
Escobar y Sotero Cautelar, y pidió que 
con urgencia se remitieran los oportunos 
ex t in tos para que los Juzgados de Tala-
vera, e tc . , permitiesen la extracción de 
dichos carbones á las personas que se 
designasen á los referidos Escobar y 
Cautelar, á cuyo escrito recayó auto en 
15 del propio Setiembre accediendo á lo 
en él solicitado, y últimamente, que en 
la precitada pieza separada aparecía 
unido un testimonio literal del auto dic
tado por la Sala segunda de esta Audien
cia en 31 de Mayo de 1858, revocando 
otro del iuferior, y declaraudo sin efecto 
todo lo actuado desdo 30 de Abril de 
1856, á cuya fecha eran posteriores t o 
das las actuaciones referentes á la subas
t a do carbones, exceptólas de su tasación, 
y a t a b a n comprendidas por tanto en las 
anuladas por el indicado auto de la Sala: 

Resultando que con referencia á otro 
ramo de autos do la misma testamentaría, 
titulado de «Cuentas de la administración 
de bienes que tuvo á su cargo D. Juan 
Ramón de Roa,» se contrajo por el actua
rio otro testimonio, del cual resulta que 
en dicho ramo de autos existía uua cer
tificación expedida ñor el Escribano de 
Cámara de esta Audiencia D. Gregorio 
Ucelay en 11 de Setiembre de 1872, 
haciendo constar que en su Escribanía 
pendieron autos en grado de apelación 
entre Andrés Montero, Faustino García y 
Simón Pozo, eu representación do sus hijos 
menores, como herederos de D. Eugenio 
Dafauce, y el referido administrador Roa, 
sobre rendición de cuentas; y por auto 
en vista de 9 de Diciembre de 1871 que so 
insertó en el testimonio de que se t ra 
ta , considerando que si la cuestión de si 
la reposición de las diligencias al estado 
que teuían en 30 de Abril de 1856 acor 
dada por la Sala en su auto de 31 de Ma
yo de 1858, envolvía la nulidad de los 
actos y gestiones, así beneficiosas como 
desfavorables á la testamentaría 
cadas ñor la Comisionóle acreedore 
procedían en su mayor parte las cuentas 

{>rcscntadas por Roa, no podía ventilarse 
egítimamente con éste, que no tuvo otro 

carácter que el de admiuistrador-recau-
dador nombrado por dichos Comisionados, 
ni tramitarse en la forma solicitada por 
dichos herederos, se declaró uo haber 
lugar á lo pretendido por estos, reserván
doles su derecho para que si vieren con 
venirles lo dedujeran contra quien y en la 
forma que correspondiera, y mandando 
se pusiesen de manifiesto en Escribanía 

« las cuentas rendidas por Roa á fin de que 
las examinasen los interesados y expu 
sieran sobre ellas lo que estimaran pro 
cedente acerca de la responsabilidad per-
SMial del administrador Roa, de cuyo 
auto interpusieron apelación dichos here-
'"; ros, y admitida se remitieron los de su 
razón á esta Superioridad, ante la que 
compareció Roa, y no habiéndolo hecho 
los apelantes, á instancia de aquel y en 
providencia de 27 de Febrero de 1862 la 
Sala declaró desierta con las costas la 
apelación: 

Resultando que practicada también 
prueba por parte de los demandados, se 
redujo esta á traer á los autos un test i 
monio cotejado en forma, y en el cual 
consta que én la pieza principal del juicio 
de testamentaría de D. Eugenio Dafauce 
obraba la copia de un codicilo otorgado 
por este con fecha 3 de Junio de 1855 
ante el Notario de esta capital D. Juan 
Manuel Aguado, en el que declaró debía 
á D. Juan Sevillano un pico por los car-

Resultando que dictada sentencia por j 
el Juzgado, y remitidos los autos á esta j 
Superioridad, á virtud do apelación iuter- ¡ 
puesta de la misma por los demandados, 
que les fué admitida libremente y eu 
ambos efectos, se ha sustanciado eu for
ma la presente instancia: 

Aceptando los considerandos de la re
ferida sentencia apelada, excepto el pe
núltimo y el antepenúltimo que se dan 
por suprimidos: 

Considerando que con arreglo á la ley 
35, tit . 11 de la Partida 5. ' , la persona 
obligada á dar ó hacer alguua cosa, no 
habiéndose señalado dia cierto en que 
esto deba realizarse ni estipuládose peua 
por la falta de cumplimiento, está en el 
deber de abonar todos los dañas ó menos
cabos irrogados al acreedor desde la in
terposición de la demanda, de cuya obli
gación solamente se libra haciendo ó en
tregando la cosa áutes de respouder al 
último eu juicio: 

Considerando que la indemnización de 
daños y menoscabos por causa de la mora 
del deudor, en casos como el anterior
mente expuesto, se remude eu el abouo de 
los intereses legales al respecto de un 
6 por 1U0 al año, cuando la deuda con
siste en metálico ó cosa fungible, y no se 
ha exigido más que esto mismo por el 
acreedor á título de daños y perjuicios, lo 
cual es conforme á la ley de 14 de Marzo 
de 1856: 

Vistas las mencionadas leyes 35, t í tu
lo 11, Partida 5 . a , y de 14 de Marzo de 
1856, así como también las citadas en la 
sentencia del Juzgado, y las 2.* y 3." 
titulo 19, libro 11 de la Novísima Recopi 
laciou, eu la parte referente á la imposi
ción de costas de la segunda iustaucia; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos, con las costas de esta ius 
taucia á la parte apelante, la expresada 
sentencia apelada, por la que se condena 
á 1). Simón Pozo Macías, como padre de 
Doña Josefa, D. Ciriaco y Doña Felisa 
Pozo y Medina, D. Andrés Montero, como 

t a su completo reintegro; y se absuelve 
á los demandantes de la reconvención 
contra ellas propuesta por Ü. Simón Pozo 
Macías y D. Andrés Montero en sus res
pectivas representaciones; todo sin expre
sa condenación de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que 
además de notificarse eu estrados en 
cuanto á los litigantes declarados en re 
beldía y de hacerse notoria |>or medio de 
edictos, se publicará cu la Gaceta y dia
rios oficiales de esta capital y en el BO
LETÍN de la provincia, con arreglo á lo 
dispuesto eu el ar t . 1.191 de la Lay de 
Enjuiciamiento civil, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Mauucl Vicente 
García. = Federico Guzman. = Patricio 
González. 

Publicación.—Publicada fué la sen
tencia anterior por el Sr. D. Patricio 
Gouzalez, Magistrado Ponente habilitado 
en estos autos, estaudo celebrando au
diencia pública la Sala primera hoy 21 
de Diciembre de 187-1, de que.certifico.= 
Licenciado Hilario María González, y 
Torres.» 

Es copia conforme con su original, 
de que certifico y á que rae remito. 

V para que conste, cumpliendo con 
lo mandado por la Sala, yo el infrascrito 
Relator Secretario de la Audiencia del 
distrito de Madrid pongo la presente que 
firmo á 3 0 de Euero de l875.=Licem.ia-
do Hilario María Gouzalez y Torres. 

18 -500 

1) 

dez, D. José Santiz, D. José Gómez Ro 
driguez, como marido de Doña Francisca 
Dafauce y Diaz, D. Augel y D. Pedro Ma
ría Gouzalez Santiz, Doña Manuela, Doña 
Longina y D m a Benigna Lence y Puga, 
D. Justo Jeróuimo, D. Nicolás y D. Au 
drés Villar y Rodríguez, D. Juan Dalbuz 

sas como y Díaz, I). Antonio López, como marido 
, practi- de Doña Juana Sanfiz y Puga, D. Pedro 
3 8 , deque Sanfiz y Fouz Puga, l). Domingo Feruan-

dez, como marido de Doña Josefa Dafonz 
y Diaz, D. Pedro Fonz y Fonz, D. Andrés 
Rogo, como marido de Doña Agustina Da-
fouz y Pérez, D. Ramón Abiún, como ma
mando de Doña Juana Besteiro y Eyras, 
D. Juan y I). Bernardo Besteiro y Eyras, 
D. Juan Sanfiz y Puga, I). José Ramou 
Fonz y Pérez, D. Antonio Besteiro 
Eyras, D. Demetrio Dafauce, por si y 
como curador de D. Pedro y 1). Gregorio 
Dafauce, D. Lucio Dafauce y Potenciano, 
D. Juau Manuel Bueno, como marido de 
Doña Tomasa Dafauce y Adrada, D. Po
dro Dafauce y Besteiro, 1). Ramou Dafau 
ce Moreyra. Doña Manuela Moreyra, viu
da de D. Agel Dafauce, por sí y como 
tutora y curadora de D. Carlos, D. Pedro 
y D. Víctor Dafauce y Moreyra, D. Pedro 
Dafauce, como curador ad litem de Don 
Alejandro Dafauce y Moreyra, D.'Manuel 
Dafauce Adrada, D. Antonio Nemesio 
Dafauce Adrada, D. Beruabé Retana, 
como marido de Doña Baltasara Dafauce 
Adrada, D. Francisco Tallón Cedran, 
como marido de Doña María Sandalia Da
fauce y Potenciano, D. Félix Balboa y 

.López, como marido de Doña Eustaquia 
Dafauce Adrada, D. Pascual Pozo Medi
na, D. Juan y D. Toribio García Medina, 
D. Juan Rosado Besteiro y D. José y Dou 
Pedro Vilar y Rodríguez, como herederos 
de D. Eugenio Dafauce, á pagar con los 
bienes y productos de la testamentaría de 
este, á*Doña María Nicolasa y Doña Ma
ría de las Nieves Sevillano, hijas y here-

u XJ. . I U U U u c u u o u v [ i . w r deras de D. Juan de Mata Sevillano, Du-
bones que teuía eu su dehesa, insertan- que de Sevillano. Marqués de Fuentes de 
dose también en el testimonio la partida Duero, los 20.000 rs. que las mismas les ¡ 
de defunción de Dafauce, de la que apa- reclaman, con los intereses que á razón j 
rece falleció aquel bajo dicho codicilo eu ; del 6 por 100 al año correspondan á dicha ; 
6 de los citados mes y año: suma desde el 28 de Febrero de 1871 has- i 

liZtiAOQ UE PHIMERA I N S T A N ü . A 

nngreso* 
, Alfonso XII (Q. D. G.), Rey coustitu-
cioual de España, y eu su Real nombre 
D. Jacobo Recarey y Villavorde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y Juez de pri
mera instancia del distrito del Con
greso de esta villa y corte. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, á quienes atentamente 
saludo, participo que busco y llamo á 
Juana López Macedo, do unos 26 años, 
no coustau sus señas persouales, y cuyo 

;KI1 paradero se ignora, para que dentro 
del término de 30 días comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía üol que re 
freuda á responder do los cargos que la 
resultau en la causa que se le sigue por 
estafa; apercibida que de no presentarse 
será declarada rebelde y le parará el per 
juicio que haya lugar. 

En su consecuencia, en nonbre de 
S. M. exhorto y requiero, y de mi parte 
ruego y encargo á todas las Autoridadc 
judiciales, civiles, militares, funcionarios 
de la policía judicial y á cualquier es 
pañol procedau á la busca, captura ; 
remisión á este Juzgado do la indicada 
Juaua López Macedo. 

Dadoeu Madrid á 14 do Setiembre de 
1876.= Jacobo Recarev .= Por mandado 
de su señoría, Antoliu Valdés. 

I n c l u s a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D. José Balda Jovellar 
Juez de primera instancia de la Inclusa 
de esta corte, se anuncia por término de 
20 dias la venta de la casa uúm. 6, Pía 
za de la Constitución en el pueblo de 
San Sebastian de los Reyes, tasada en 
5.840 pesetas en autos ejecutivos de Don 
Juan Mauuel Ortiz contra D. Fraucísco 
Martin González. 

El remate tendrá lugar el dia 16 de 
Octubre próximo, á la una de la tarde 
advirtiéndose no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de su 

Madrid 16 de Setiembre de 1876 .=E 
Escribano actuario, Ezequiel Arizraendi 

1 6 - 3 4 
Palacio* 

Por provideucia del Sr. D. Vicente 
Hernández de la Rúa y Charro, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de Palacio, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ha mandado 
sacar á la venta en pública subasta uua 
casa sita en esta corte, calle de la Madera, 
número 10, con vuelta á la del Pez, por 
La que tiene el núm. 16, de la manzana 

459, que mide 276 metros 11 decímetros 
cuadrados y ha sido tasada por los Ar
quitectos de la Academia D. Severiano 

ainz de la Lastra y D. Pablo Gutier rez 
en la cautidad de 87.409 pesetas á reba
jar cargas. 

Y habiéndose señalado para su rema
te el dia 20 de Octubre próximo, y hora 
de las dos de la tarde, se hace saber al 
público que teudrá lugar en dicho Juzga
do, y que los antecedentes se hallan de 
manifiesto todos los días eu mi Escriba
nía, sita en la plaza de Bilbao, núm. 9, 
cuarto principal. 

Madrid 16 de Setiembre de 1876.=K| 
Escribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

21—56 
A l m e r í a . 

D. Mariano Martínez Carrasco, Juez de 
primera instancia do esta capital y su 
partido por S. M. 

Se llama segunda vez á D. Juau Fer
nandez Corredor, residente eu Madrid, á 
fin de que comparezca á contestar la de
manda civil ordinaria que contra el mis
mo se ha incoado por D. Cayetano Acuña 
Ramón, y en su nombre el Procurador Don 
José Ramou Vicente, sobre la reclama
ción de la suma de 20.647 rs. , réditos 
legales y costas por gastos de la explora
ción y explotación de la mina La Españo
la, derechos ó cáuou de superficie, según 
obligación consignada en escritura otor
gada eu 9 de Juuio de 1868, para cuya 
comparecencia se le concede el término 
de seis dias, contados desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL de Ma
drid, mediante á que fué emplazado por 
medio de la oportuna cédula entregada 
n su criado. 

Y a los efectos prevenidos por la ley 
de Enjuiciamiento civil se fija el presente 
en Almería a 17 de Agosto de 1876.=. 
Mariano Martínez Carrasco.=Por man
dado de su señoril. .luán Antonio Gómez. 

1 9 - 5 6 

Adiiiinistraciou Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

C h i n c h ó n . 
Por falta de Imitadores no ha podido 

tener cfocto en esta villa de Chinchón el 
arriendo o n subasta pública y cou venta 
exclusiva al por menor de los derechos 
que por consumos tienen señaladas las 
especies de carnes frescas y saladas de 
reses lanares, vacunas y de cerdo, y las 
de vino y aceites. 

En su consecuencia el Ayuntamiento 
de la misma ha determinado se colebre 
segunda subasta para el arri<uivlo de los 
derechos que quedan expresados, la que 
tendrá efecto cu la Casa Consistorial de 
dicho pueblo de once á doce de la maña
na del dia 23 del corriente mes, con la 
rectificaciou de precios y bajo las domas 
condiciones que constan en el expediente 
que se halla de manifiesto eu la Secreta
ría de la citada corporación para que 
puedan enterarse los que lo deseeu. 

Chinchón 15 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Anastasio López Cuesta. 

Ciuadurranm. 
El dia 2 de Octubre próximo venidero, 

y hora de diez á doce de su mañana, ten
drá efecto en las salas Consistoriales de 
esta villa la subasta para el arrenda
miento de los pastos del Prado do Xava-
lafuente, bajo el pliego do condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Guadarrama 14dcSeticmbrede 187b.= 
El Alcalde. Julián Fernandez. 

El dia 2 de Octubre próximo venidero, 
y hora de las doce de su mañana en 
adelante, tendrá efecto en las salas Con
sistoriales de esta villa la subasta para 
el arrendamiento de los pastos de la 
Dehesa Soto, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

Guadarrama 14deSetiembre de 1876.== 
El Alcalde, Julián Fernandez. 

MADRID: l S76 .—Ofic ias tipográfica «M Ho»piei» 


